
Declaraciones del Presidente de la República al llegar a Arica 

ARICA, 20 de abril de 2003 

 

S.E.: Estamos muy contentos de estar nuevamente en la Primera Región, ahora vamos a 

tener una reunión de trabajo con el intendente, mañana tenemos un conjunto de 

actividades intensas durante el día, vamos a tocar algunos temas más nacionales, como 

es la inauguración de la asamblea anual de la ARCHI y vamos, por supuesto, a escuchar 

a la gente, lo que son sus demandas, sus temas, Arica Región y otros temas más. 

 

PREGUNTA: Presidente, ¿trae alguna definición sobre el tema portuario, que la 

comunidad está esperando? 

 

S.E.: Estamos trabajando intensamente para tener pronto una definición. Se trata de 

hacer inversiones muy significativas, muy importantes, debemos definir una política en 

materia portuaria y queremos ver la forma de poder compatibilizar esa política con las 

características particulares del puerto de Arica, en donde más/menos el 70% de la carga 

es resultado de tratados internacionales a los cuales Chile tiene que ceñirse. Debemos 

ser capaces de compatibilizar ambos elementos y creo que vamos a tener una solución 

pronto. 

 

PREGUNTA: ¿Podemos conversar acerca del tema Arica-Región? 

 

S.E.: Lo vamos a conversar, ustedes conocen mi punto de vista respecto a eso. Las 

regiones de Chile están establecidas en la Constitución y, por lo tanto, lo que he 

planteado es la necesidad de una reforma para que una legislación especial pueda 

plantear el tema de Arica-Región. Hay otras regiones que también han planteado algo 

similar, pero lo primero es lo primero, que es hacer la reforma constitucional y para eso 

estamos trabajando y todo mi empuje en esa dirección. Creo que es el momento en que 

Chile defina cuáles son las regiones que quiere tener. 


